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NOMBRA DOCENTE A CONTRATA

DEcREro(E)N' 1"09?
CHILLAN VIEJO, 2 5 FEB 2015

VISTOS: El D.F.L. N" 1-3063 de 1980 del M¡n¡sterio
del lnteriot sobre Traspaso de Servicios P¡lblicos a la Adminishación Municipal", Ley N"
18.695 "Orgán¡ca Constitucional de Mun¡c¡palidades, el D.F.L. N" 1 " Füa Texto Refundido,
Coordinado y S¡stematizado de la Ley 19.070 que Aprobó el Estatuto de los Profesionales
de la Educación, y de las Leyes que la complementan y Mod¡f¡can", Ley 19.54Í! del
24.12.97'Regula el Traspaso de Servicios Municipales entre las Municipalidades de las
Comunas que ¡ndican". Decreto N"170 de Educación.

CONSIDERANDO:
l.- La neoesidad de Contratar un Profesional para anbrir

14 Horas Cronológicas Semanales en la Esoela Rucapequén de la Comuna de Chillán
Viejo, conforme al PADEM y Proyecto lntegración.

2.- Dec¡s¡ón de la autoridad ed¡lic¡a.

3.- Certificado de disponib¡l¡dad Presupuestaria de fecha
16.O2.2015.

4.- Decreto Alcald¡c¡o N"6936 de fedrÉ 31.12.2014 que
Aprueba Presupuesto de Educación año 2O15.

5.- Decreto Alcaldic¡o N'1094 de fecha 28.02.2014 que
Nombra Docente a Contrata pa€ cubrir'14 hrs desde 01.O3.2O14 hasta 28.02.2015.

DECRETO:
1.- DESIGNASE en calidad de Cor*rala en la Dotación

Docente del Establecimiento que se señala, a la persona que se ind¡vidualiza, en las
condiciones que se ind¡can:

NOMBRE EMPLEADOR
ESTABLECIMIENfO
NOMBRE
RUN
TITULO
CARGO
JORNAOA
DISTRIEUIDAS EN

FECHA
ORIGEN DE VACANTES

CARGO PARALELO

OBSERVACIONES

MUNICIPALIDAD CHILLAN VIEJO
ESCUELA RUCAPEOUEN
iiOtr¡¡CA MARITZA MORIN COLOMA
9.8¡17.507-9
PROFESORA EDUCACIóN GENERAL BASICA
DOCENTE AULA
1/i HORAS CRONOLOGICAS SEMANALES
11 HORAS PADEM
03 HORAS PIE
DESDE 01.03.2015 HASTA EL 29.02.2016
ARTICULO 66 LETRA B DECRETO N"170
NECESIDADES DE PERSONAL
TITULAR 30 HORAS CRONOLOGICAS SEMANALES
DECRETO NO 75 DEL 29.O2.2O0o
NO TIENE

2.- Ii'PUTESE, el gasto que ¡noga la ejecución del
presente Decreto al Subtitulo 21, ltem 02, Personal a Contrata del presupuesto de
Educac¡ón Vigente del Area de Subvenc¡ón Nomal, lntegrac¡ón.

3.. ANOTESE, em¡tase este
Decreto con los antecedentes que conesponda
para su reg¡stro y control poster¡or.

§¡! n¿

Educación, carpela
Regional del B¡o-Bio (2), Escuela,


